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ACUERDOS TOMADOS EN SESION  1281-97 
 

CELEBRADA EL 16 DE JULIO, 1997 
 
 
ARTICULO II, inciso 1) 
 
En atención a la inquietud planteada por el Lic. Rodrigo Alberto Carazo, en relación 
con la situación que se está presentando con las Universidades de Nicaragua, SE 
ACUERDA  solicitar al Consejo Nacional de Rectores que realice las gestiones 
pertinentes, con el objeto de  obtener información correspondiente a lo que le está 
sucediendo a las Universidades en la República de Nicaragua y hacerlo de 
conocimiento de los Consejos Universitarios.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Presupuesto y Correspondencia, sesión 
090-97, Art. III, inciso 6) del 7 de julio de 1997 (CU.CPC-97-042), sobre la nota 
TEUNED-15-97, del 2 de julio de 1997, suscrita por el Sr. Hernán Mora, Secretario 
del TEUNED,  en la que transcribe el acuerdo del Tribunal Electoral Universitario en 
sesión 493-97, sobre la solicitud de modificación del Artículo 23 del Reglamento 
Electoral. 
 
SE ACUERDA consultar al Tribunal Electoral Universitario si estaría de acuerdo 
que en el Artículo 23 del Reglamento Electoral, se adicione que solamente en 
casos de inopia, podrían participar funcionarios de la Universidad que no estén en 
propiedad.   
 
Asimismo, con el objeto de que se dé una participación más plena, se insta al 
TEUNED que recomiende a este Consejo las acciones que debían imponerse por la 
no participación en los órganos del Tribunal y en los procesos de elección.  
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 2) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Presupuesto y Correspondencia, sesión 
091-97, Art. III, inciso 5) del 14 de julio de 1997 (CU.CPC-97-047), sobre el acuerdo 
del Consejo de Rectoría, sesión 1001-97, Art. VII (CR-709) del 3 de julio del año en 
curso, en relación con el recurso de revocatoria con apelación en subsidio, 
planteado por la Dra. Guiseppa D’Agostino. 
 
Se da por recibido el recurso de revocatoria con apelación en subsidio, presentado 
por la Dra. Guiseppa D’Agostino y SE ACUERDA enviarlo a la Comisión de 
Desarrollo Organizacional, con el objeto de que rinda un dictamen y le brinde la 
posibilidad de entregar la información y defensa adicional a la interesada, según lo 
establece el Estatuto Orgánico.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO V, inciso 3) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Presupuesto y Correspondencia, sesión 
091-97, Art. IV, inciso 1) del 14 de julio de 1997 (CU.CPC-97-048), sobre el acuerdo 
del Consejo de Rectoría, sesión 1001-97, Art. XXIII (CR.525) y la nota O.PRE-081-97, 
suscrita por la Licda. Mabel León, Jefa de la Oficina de Presupuesto, en relación 
con la Modificación Interna 2-97. 
 
SE ACUERDA aprobar la Modificación Interna 2-97, por un monto de 
¢25.064.480,00, con la observación de que en la actividad 60, partidas 310 y 340 se 
consignen los Centros Universitarios, y que en la partida 365 (Equipo de cómputo) 
y todas aquellas que tuvieran que ver con el programa de cómputo, antes de 
proceder debe informársele al Consejo Universitario sobre la relación de estas 
adquisiciones con el proyecto global de reforma tecnológica aprobado por este 
Consejo.  ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 1) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Estudiantil, sesión 051-97, Art. 
IV, del 18 de junio de 1997 (CU.CDE-97-041),  referente a la nota OBE-207 de la 
Oficina de Bienestar Estudiantil, en relación con la solicitud planteada por el Sr. 
Juan Luis Ortiz, Músico y Promotor del Grupo de Marimbas La Pampa. 
 
Al respecto, SE ACUERDA: 
 
1. Trasladar la solicitud del Sr. Ortiz a la Dirección de Extensión, con base en la 

recomendación del Lic. Marvin Chavarría, Jefe de la Oficina de Bienestar 
Estudiantil, y se externa el interés de que se realicen gestiones pertinentes 
para poder incorporar esta actividad entre las de proyección cultural que 
realiza la UNED. 

  
2. Informar al Sr. Juan Luis Ortiz que este Consejo está remitiendo su solicitud a 

la Dirección de Extensión, con el objeto de que la analice y de considerarlo de 
interés o no, lo haga de su conocimiento. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO VI, inciso 2) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Estudiantil, sesión 052-97, Art. 
IV-A, del 23 de junio de 1997 (CU.CDE-97-044), en relación la inquietud planteada 
por el Ing. Fernando Mojica, sobre la problemática con la oferto de asignaturas de 
la Carrera de Recursos Naturales.   
 
Se acoge dicho dictamen , que a la letra dice: 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El medio más usado para la entrega de la docencia sigue siendo los 

materiales escritos. 
  
2. Según la nueva Ley de Autores, toda reproducción de material didáctico 

requiere autorización expresa de sus autores. 
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SE ACUERDA: 
  
Solicitar a la Vicerrectoría Académica que, en aquellos casos en que sea 
absolutamente necesario utilizar un material externo, estructure un procedimiento 
que permita agilizar la búsqueda y obtención de permisos por parte de los 
respectivos autores, para la reproducción de los materiales escritos que se 
necesitan en los cursos que imparte de la UNED. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO VII, inciso 1) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Laboral, sesión 064-97, Art. V, 
del 26 de junio de 1997 (CU-CDL-97-046), referente a la nota O.J-96-007,  del 18 de 
enero de 1996, suscrita por el Lic. Celín Arce, Jefe de la Oficina Jurídica y el oficio 
del 20 de agosto de 1996, remitido por el Lic. Mario Valverde, Presidente de la 
Asociación de Tutores de la UNED, sobre el Artículo 93 del Estatuto de Personal. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Tomar nota del dictamen O.J-96-007 de la Oficina Jurídica y se agradece al Lic. 

Arce su envío. 
  
2. Informar al Lic. Mario Valverde sobre lo actuado al respecto.   
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 2) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Laboral, sesión 064-97, Art. VI, 
del 26 de junio de 1997 (CU-CDL-97-047), referente al análisis de los reglamentos 
relacionados con concursos y los dictámenes (O.J.97.103 y 125) de la Oficina 
Jurídica al respecto. 
 
Al respecto, SE ACUERDA: 
 
1. Acoger la recomendación No. 3 del dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Laboral, a saber, derogar el acuerdo tomado por el Consejo Universitario, 
sesión 454-83, Artículo VI, acuerdo No. 526, celebrada el 21 de octubre de 
1983. 

  
2. Convocar a sesión extraordinaria, con el fin de analizar lo referente al 

Reglamento de Concursos para Jefes y Directores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
amss** 


